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CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA 

 
Yopal Casanare, 9 de diciembre de 2025. 

 
En la fecha, la suscrita directora (e) Regional Casanare, deja constancia 

que el acto administrativo con RESOLUCIÓN No. 0646 DE FECHA 

VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 2025 “Por medio de la cual 
se modifica parcialmente el contenido de la Resolución No 0224 

del 28 de abril de 2025 y su modificatoria N°0516 de fecha 
veintiséis (26) de septiembre de 2025” , quedo ejecutoriado y cobro 

firmeza a partir del día  nueve  (09) de  diciembre  de 2025, luego de 
surtir el trámite de notificación establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo sin que se presentara recurso alguno por parte de la 
CORPORACIÓN SOCIAL FE Y FUTURO- CORPOFE trámite que se 

surtió de la siguiente manera:  
 

 
1. Que el día cinco (05) de diciembre de 2025, se realizó la citación 

para la notificación personal a la representante legal de la 
CORPORACIÓN SOCIAL FE Y FUTURO- CORPOFE conforme a lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.En el citado 

acto de notificación se le indico a la notificada la posibilidad de 
efectuar la notificación vía correo electrónico. 

 
2. Que el día cinco (05) de diciembre de 2025, la representante legal 

de la CORPORACIÓN SOCIAL FE Y FUTURO- CORPOFE surte 
notificación personal de la RESOLUCIÓN No. 0646 DE FECHA 

VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 2025, dejando 
constancia que la notificada manifiesto la renuncia a los términos 

de ley para la interposición de recursos. 
 

3.  Que el artículo 87 de la ley 1437 de 2011 prevé: “Los actos 
administrativos quedaran en firme: (…). Desde el día siguiente al 

del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos 
no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 

ellos”. 
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4. En consecuencia, se deja constancia que la RESOLUCIÓN No. 
0646 DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 2025, 

queda en firme y ejecutoriada a partir del día nueve (09) de 

diciembre de 2025. 
 

Atentamente,  
 

 
SOLEDAD CASTELLANOS ORJUELA  

DIRECTORA (E) REGIONAL CASANARE 
 
 
Control Legal: Grimaldo Malaver Bohorquez / Coordinador Grupo Jurídico  

 
Proyectó y reviso:  Lida Katherine Mora Fuquene – Abogada Grupo jurídico   


